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Resolución de Intendencia

N' 024-02+0006786/SUNAT

Lima, 03 de julio del 2009

VISTO el resultado de la fiscalización de tributos laborales: Essalud (5210), O.N.P. (5310)
y Renta 5ta. categoría (3052) efectuada al contribuyente ALFA SYS CORPORACIoN DE
INGENIERIA S.A. con RUC 20375903807, deb¡damente representado por el señor
Monjaraz Pacheco Augusto Alejandro con DNI 09145715 y con domicilio fiscal en Calle
Castrovirreyna Nro. 818 Urb, Azcona, D¡strito de Breña, Provinc¡a de Lima, Departamento
de Lima.

DERANDO:

Que conforme a lo establecido en el artículo 5' de la Ley General de la Superintendencia
Nacional de Administrac¡ón Tributaria - SUNAT, aprobada por el Decreto Legislat¡vo N'
501, modificado por el artículo 1'de la Ley N'27334, la SUNAT ejerce las funciones de
administración de las aportaciones al Seguro Social de Salud - ESSALUD y de la Oficina

Normalización Previsional - ONP;

e, mediante los incisos a), b) y c) del artículo 4'del reglamento de la Ley N'27334,
ado oor el Decreto Supremo N'039-2001-EF, la SUNAT proporc¡onará al ESSALUD

y ONP, según correspondar a) El Registro de Entidades Empleadoras: contr¡buyentes y/o
responsables de las Aportaciones a la Seguridad Social; b) El Registro de Asegurados
Titulares y Derechohabientes ante el ESSALUD; y c) El Registro de Afiliados Obl¡gatorios

Facultativos ante la ONP.

ue, asimismo el primer párrafo del artículo 5' y del artículo 12' del Decreto Supremo N'
039-2001-EF, establec¡eron que la administración de las Aponaciones a la Seguridad
Social, ¡ncluye lo relacionado a la ¡nscr¡pción y/o declaración de las entidades
empleadoras y de sus trabajadores y/o pens¡onistas, sin distinción del período tr¡butario,
para lo cual corresponde a la SUNAT la elaboración y aprobación de las normas y los
orocedimientos necesarios para llevar a cabo dlcha función;

ue, de la fiscalización efectuada y de acuerdo con el Informe N' 012-2009-
UNAT/210306 cuyos fundamentos se reproducen, en aplicac¡ón de.la Ley N'26790 -

Ley de Moderniza;ión de la Seguridad doc¡al en Salud, del Texto Único Órdenado del
Decreto Legislativo N'728 - Ley de Productividad y Competitividad y del Decreto Ley N'
'19990 - S¡stema Nacional de Pensiones de la Seguridad Social, se ha establec¡do que el
contribuyente ALFA SYS CORPOHACION DE INGENIERIA S.A. con RUC 20375903807,
según los Resultados de los Requerimientos 0221070002373 y 0222070006767, no
acredita documentaria y fehacientemente contar con trabajadores a su cargo con
vinculación laboral; asimismo se ha detectado que no ha realizado actividad empresarial
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en el periodo de fiscalización y respecto a los trabajadores declarados mediante el
formulario 0402-Remuneraciones, no ha justificado el vínculo laboral con el contribuyente.

Que, en uso de las facultades conferidas por el Decreto Legislativo N' 501 Ley General de
la SUNAT y normas modificator¡as y complementarias, el ¡nciso a) del articulo 15'y los
incisos c) y p) del Art. 49' de Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones de la
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria aprobado mediante el articulo 1o
det Decreto Supremo N" 115-2002-PCM de fecha 23 de octubre del 2002, Flesoluciones
de Suoerintendencia N' 190-2002/SUNAT de fecha 31 de diciembre de 2002, N'234-
2oo8/SUNAT de fecha 29 de diciembre del 2008 y Resolución de Superintendencia
Nac¡onal de Tributos lnternos N' 034-2006/5UNAT de fecha 27 de sept¡embre del 2006;

SE RESUELVE:

Artículo Unico.- Declarar la baja de oficio en el:

Registro de Entidades Empleadoras al contribuyente ALFA SYS
CORPOFACION DE INGENIERIA S.A. identif icado con RUC N"
20375903807, responsable de las Aportaciones a la Seguridad Social; por
los periodos enero 2000 hasta diciembre 2000.

Registro de Asegurados Titulares y Derechohabientes ante ESSALUD a las
s¡gu¡entes personas:

a)

o)
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Datos de la persona dada de baia Períodos a dar de baia
Documento de

ldentidad
Apell¡dos Nombres

Del AIN' Ord DNI N' Paterno Materno
01 08855445Gallo Merino lados Martín 01/03/200031t12/2000
02 09145715l\¡oniaraz Pacheco Auousto Ale¡andro01/03/200031t12t2000
03 09994239Rodríouez Mazzei úl,/endv Susan 01/03/200031tl2/2000

egrstrese,
lnformación

Not¡fíquesely Comuníquese a la Intendencia Nacional de S¡stemas de
oara los fines perlinentes.

LVA/sdz

I Conforme al artículo 2' de la Ley N" 29135, la presenle Resolución podrá ser impugnada de acuerdo a Ley de
Procedimienios Adminisfalivo General, Lev 27444.


